
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  11ra.
Nominación de Rosario, el Secretario que suscribe, comunica que se cita y emplaza a posibles
sucesores de Eugenio Jorge Malaponte, para que comparezcan a estar a derecho, en los términos del
artículo 597 del C.P.C.C. que seguidamente se transcribe: "Si la demanda hubiere de dirigirse contra
una persona fallecida o  si  el  demandado muriere durante el  procedimiento,  se  emplazará por
edictos,  en la forma ordinaria,  a los herederos.  En caso que no comparecieren en término, se
nombrará un curador, que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de
defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. Autos:
MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/GARCIA NORMA s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1398/05. Publíquese
sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Artículo 28 Ley N° 5066.
Rosario, de 2009. Sergio A. González, secretario.

S/C	86105	Nov. 20 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación  de  Rosario,  Dra.  Liliana  Giorgetti,  dentro  de  los  autos  caratulados:  IGLESIA,
FERNANDO MARCELO s/Declaración  de  ausencia  con  presunción  de  fallecimiento,  Expte.  Nº
815/09, se cita al Sr. Fernando Marcelo Iglesia, Documento Nacional de Identidad Nro 17.577.788,
durante una vez por mes durante seis meses para que comparezca a tomar intervención en el
expediente antes referenciado. Fdo.: Dra. Gesualdo (Secretaria). Rosario, 10 de Setiembre de 2009.
Mónica L. Gasualdo, secretaria.

S/C	79588	Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don María  Erlinda  Comito,  por  diez  días,  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el los autos caratulados: COMITO,
MARIA ERLINDA s/Sucesión, Expte. Nº 1560/09. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de
Noviembre de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	86068	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura
Barco, en los autos caratulados: Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, en
los  autos  caratulados:  SEQUEIRA,  DAMIAN  LEOPOLDO  y  TARDINI,  EMILIA  LAURINA
s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nº  786/2009,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos  y
legatarios de Damián Leopoldo Sequeira y Emilia Laurina Tardini, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 30
de septiembre de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	86083	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, en
los autos caratulados: AQUILINO, JOSE s/Sucesión Testamentaria, Expte. Nº 1011/2009, se cita,
llama y emplaza a los herederos y legatarios de José Aquilino, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 12
de Noviembre de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	86088	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de la Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 7 de la Primera
Nominación de Casilda llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CARMEN ELENA
FREY, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría,
27 de Octubre de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18	86104	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de la Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 7 de la Primera
Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROGELIO AGUSTÍN
MORGANTI, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 27 de Octubre de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18	86103	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, en autos: ROTH, HILARIO VALENTIN
s/Sucesión, Expte. Nº 1483/2009, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
Hilario Valentín Roth, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Melincué, 9 de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	86052	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos,
legatarios  y  acreedores  de  don  JOSE ORLANDO CASAS,  para  que  dentro  del  término  de  ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2009.

$ 15	86091	Nov. 20 Dic. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  N°  3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H.,en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL
VENADO TUERTO c/TABOADA GONZALO MANUEL s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 492/2009, se
ha dispuesto hacer saber al Sr. Taboada Gonzalo Manuel, D.N.I. Nº 30.703.691 lo siguiente: "Venado
Tuerto, 05 de Agosto de 2009. Agréguese la cédula que acompaña. Informando en este acto el
Actuario que la parte demandada no compareció a los fines establecidos en el Art. 445 inc. 1° del
C.P.C. y C., pese a encontrarse debidamente notificada, según constancia que acompaña, téngase
por  autentica  la  firma  inserta  en  al  documental  reservada  en  Secretaria,  por  reconocido  su
contenido y por preparada la vía ejecutiva. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Alberto O. Frinchaboy
(Juez); Dra. Lila H. Arleo. Venado Tuerto, 08 de Octubre de 2009. Federico Bertram, secretario en
suplencia.

$ 13,20	86087	Nov. 20 Nov. 26



__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  N°3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H.,en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL
VENADO TUERTO c/BARBARESCHI, DIEGO MAXIMILIANO y Otra s/Prepara Vía Ejecutiva, Expte.
N° 928/2009, se ha dispuesto hacer saber al Sr. Barbareschi, Diego Maximiliano, D.N.I. 28.859.743,
ya la Señora Echeverría, Clara Evangelina, D.N.I. 31.924.783, lo siguiente: "Venado Tuerto, 28 de
Julio de 2009. Proveyendo cargo Nº 3501/08: Por presentando, domiciliado y por parte, a mérito del
poder especial que se acompaña. Resérvese en Secretaría un sobre con la documental original,
agregándose las fotocopias en autos. Por iniciada la presente acción de medidas preparatorias de
juicio ejecutivo. Emplácese a la demandada para que dentro del término de 10 (diez) días de recibida
la  presente  notificación  concurra  en  cualquier  día  y  hora  hábil  de  audiencia  a  los  fines  del
reconocimiento del contenido y firma de la documentación reservada en Secretaría, de la que se
dejará copia en autos, bajo apercibimientos de tenerla por auténtica y por preparada la vía ejecutiva.
A lo demás, oportunamente. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Alberto O. Frinchaboy (Juez); Dra.
Arleo Lilia H.- Venado Tuerto, 28 de Octubre de 2009. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20	86089	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  N°  3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H., en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL
VENADO TUERTO c/OVIEDO, MIGUEL ANGEL y Otra s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 373/2009, se
ha dispuesto hacer saber al Señor, Oviedo Miguel Angel, D.N.I. Nº 18.105.221 y a la Sra. Sosa, Rosa
Eda, D.N.I. Nº 14.517.552, lo siguiente: "Venado Tuerto, 19 de Agosto de 2009. Proveyendo pedido
en diligencia. Agréguese en autos la constancia que acompaña. Informado el Actuario en este acto
que ha vencido el  término señalado sin  la  comparencia  de la  parte  demandada,  pese a  estar
debidamente  notificada,  decláresela  rebelde  debiendo  seguirse  el  juicio  sin  su  representación.
Notifíquese por Cédula. Fdo. Dr. Alberto O. Frinchaboy (Juez); Dra. Arleo Lilia H.- Venado Tuerto, 30
de Septiembre de 2009. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20	86090	Nov. 20 Nov. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial,  Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, el Secretario que suscribe, en los autos
caratulados HEREDIA, ISMAEL s/Declaratoria de Herederos-Sucesorio, Expte. N° 1369/2009, cita,
llama y emplaza a herederos,  legatarios y acreedores de Ismael  Heredia,  para que dentro del
término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 12 de
Noviembre de 2009. Walter Bournot, secretario.

$ 18	86106	Nov. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Venado Tuerto; a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti (Juez), Secretaria del autorizante; en autos



caratulados: PEREZ HÉCTOR JESUS s/Sucesorio, Expte. Nº 1292/2009, cita y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de Héctor Jesús Pérez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término y bajo los apercibimientos de Ley. Publíquese por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL. Venado Tuerto, 9 de Noviembre de 2009. Fdo. Dr. Marcos E. Ferrarotti, Juez – Dr. A.
Walter Bournot, secretario.

$ 18	86067	Nov. 20 Dic. 3


